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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 274-2021-MDI/GM 

Ilaboyo, 28 de Moyo del 2021 

VISTO: 
Lo Mod1f1cación N° 01 al Expe.dimte Tic.nico por Adicional N° 01, y Deductivo Nº 01 de lo IOARR de 
Emergencia: .REPARAaON DE DEFENsA IUBER8'1A: EN EL(LA) .sECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN 
LA LOCALIDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE Il.ABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO TAO\IA, con código único de inversiones 248n01, pre.sentado con InfoNM Nº 1959- 
2021-MDI/GIDUR, emitido por la Gerencia de Infra1tStructura y bescrrelle Urbano y Rural y; 

CONSIOERANOO: 
Que, las Municipalidades conforme al Artículo 194° de la Constitución Político de:! Perú, concordante con el 
Artículo I y Il del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgón1ca de Municipalidades, son órganos de 
gobierno con autonomía políticc, económico y administrativo en los asuntos de su competencia.: 

Que., por Re.solución de Gerencia Municipal N° 08-2014-MDI/GM se aprueba el Instructivo NºOOl-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUOÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA", 
en donde se establece que, durante la ejecución de la obro puedui haber modificaciones por adicionales, 
deductivos, ampliaciones de plazo paro el cumplimiuito de metas siempre en cuando estos sean necesarios y 
estén justificadas técn1cornente; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 135-2021-MDI/GM, de fecho 05 de marzo del 2021, se 
aprueba el Expediente Técnico de lo IOARR de Emergencia: "REPARACIOO DE DEFENSA RIBEREÑA; EN 
EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPANPA, EN LA LOCALIDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA J"OR.SE BASADRE, DEPARTAMENTO T ACNAH. con código único de inversiones 248n01, con 
un presupuesto total de SI 1'634.4�_49 (Un millónseisciuitos treinta y cuo.tro mil cuotrccrenros cincuenta 
y tres con 49/100 soles), cuyo Modolidod de ejecución es por administración directa a cargo de lo 
Municipolidad Distrito! de Ilabayo y un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario: 

Que, mediante Informe Nº 070-2021-CJ"CC-RI-RDRPT-GIDUR-MDI, de h:cho 24 de mayo del 2021, el Ing. 
Cristion J. ChoquehUOIICa Callo, en su calidad de residente de la IOARR de Emergencia: "REPARAaON DE 
DEFENSA RIBEREÑA; EN EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA LOCALIDAD TICAPAMPA, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA J"ORGE BASADRE, DB'ARTAMENTO TACNAH, con código único 
de inversiones 248n01, remite el informe técnico susrenteteríc de lo Modificoción N• 01 al Expediente 
Técnico por Adicional N" 01 por Mayores Metrodos y Partidas Nuevas, por el monto de 5/. 740.031.83 
(Setecientos cuarenta mil treinta y uno con 83/100 soles), y Deductivo N" 01 por el monto total de - S/ 
57,175.39 (Cincuenta y siete mil ciuito setento y cinco con 39/100 soles), los m,smos que surgen como 
necesidad paro el cumplimiento de las metas físicos establecidas respetando las especificaciones técnicos 
del proyecto, generándose un incremento presupuesta! de S/ 682,856.4-4 (Seiscientos ochenta y dos mil 
ochocientos cincuenta y seis con 44/100 soles). por lo que el presupuesto modificado actualizado asciende al 
monto de S/ 2"317,309.93 (Dos millones trescientos diecisiete mil trescientos nueve con 93/100 soles); 

Que, con el Informe Nº 1231-2021-US-GM/MDI. el Jefe de lo Unidad de Supervisión. remite o lo Gerencia 
Municipal la conformidad técnica de lo Modificación N" 01 al Expediente Técnico por Adicional Nº 01, y 
Deductivo Nº 01, de lo IOARR de Emergencia: "REPARA.aON DE DEFENSA RIBEREÑA; EN EL(LA.) 
SECTOR PUENTE TICAPAMPA, 8'I LA LOCALIDAD TICAPANPA. DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA J"OR.GE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA�, con código único de inversiones 248n01, el 
mismo que fuera revisado y evaluado por lo Ing. Magda Uzbeth Loza Vargas, en su calidad de Inspector de 
Obra mediante Informe N" 015-2021-MDI/GM-US/IO-MLV, quien otorgo su conformidad técnico, acorde 
con el Instructivo NºOOl-2014-MDI "LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉlNICAS PARA LA EJ"ECUCIÓN DE 
OBRAS POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA•. por lo que solicito se derive al óreo. correspondiente paro su 
trámite de aprobación; 

Que. con Informe Nº 1246-2021-MDI/GPP, de fecho 28 de moyo del 2021, el CPC. Edwin C4stillo Ancco, 
Gerente de Planificación y Presupuesto. luego de hcber- realizado el análisis de los actuados informo la 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 274-2021-MDI/GM 

Ilabayo, 28 de Mayo del 2021 
existvicia de dísponibil,dad pre.supuesto! pcra lo aprobo.c,ón del Adicional N" 01, y bedcctrve N" 01 del IOARR 
de Eme.rgencio: "REPA�aON DE DEFENsJi RIBEREÑA; EN EL(LA) sECTOR PUENTE TI.CA.PAMPA, 
EN LA LOCAUOAD TICAPAMPA, DISTRITO DE ll.ABAYA, PROVINCIA J"OAGE 8ASAt>RE, 
DEPARTAMENTO TACNA·. con código único de inversiones 24Bn0I, el cual gene.ro un increme.nto 
pre.supuesto! de 5/ 682.856.44 (Seiscientos ochenta y dos mil ochocientos cincuenta y seis con 44/100 
solu), por lo que se recomiuida continuar con el trómite administro.t1vo para cont1ruar su procedimiento de 
aprobación me.diente acto re.solutivo: 

Que, por los considero.e iones vcpuesto.s, en uso de les focultode.s de:legadas a trevés de lo Re.solución N• 044- 
2020-MDI/ A de fecho 16 de marzo del 2020 y de conformidad con la Ley Nº 27972 - Ley Orgánico de 
Munic1po.lidade.s, con los visados de la Ger�ia de Asesoría Jurídico, Gerencia de Planificación y Presupuesto, 
Gerencia de Infraestructura y D�ollo Urbano Rural y de. la Unidad de. Supervisión; 

ARTÍCULO SEGUN[)(): ENCARGAR, el cumplimiento del presente dispositivo o la Gerencia de. 
Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, a lo Unidad de Supervisión y demás instanci<ls administrativos 
competentes. 

ARTÍCULO TER.CERO: NOTIFICAR. lo presente Re.solución a los unldadu orgánicos correspondientes de 
la Municipalidad, para conocimiento y fines. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMER.O: APROBAR, la Modificación Nº 01 al Expediente Túnico por Adicional Nº 01 por 
Mayores Metrados y Partidas Nuevas, por el monto de SI. 740,031.83 (Setecientos cuarenta mil treinta y 
uno con 831100 soles). y De.ductivo N" 01 monto total ee- SI 57,175.39 {Cincuenta y siete mil ciente setenta 
y cinco con 39/100 soles). de la IOARR. de. Emuge.nc,a: "REPARA.QON DE DEFENSA RIBEREÑA; EN 
EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPANPA, EN LA LOCALIDAD TICAPANJ>A, DISTRITO DE Il.ABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TAa-.u·. con código único de inversiones 24BnOl, el 
cual genera un incremento presupue.stal, de SI 682,856 . .« (Sciscierrtos ochenta y dos mil ochocientos 
cincuenta y seis con ._.1100 soles), por lo que el monto de inversión octuol1zodo del Expediente Ticnico de 
lo Obra asciende a SI 2'317, 309. 93 {Dos millones trescientos diecisiete mil trescientos nueve con 931100 
soles}; según detalle: 
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RE6ÍSTREsE, COMUNÍQVEsE Y CÚMPLASE". 
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